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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Exp.:  A/SER-032816/2021 
321M-003/21 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. María Paz Cuesta Pedrajas en calidad de Secretaría General Técnica, de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Universidades, nombrada por Decreto 115/2023, de 5 de julio, del Consejo de 
Gobierno, actuando en nombre y representación de esta Consejería, en el ejercicio de las atribuciones que 
le han sido delegadas por Orden 11634/2012, de 27 de noviembre de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deporte (BOCM-03/12/12). 

De otra parte, D. Javier Delgado López, con D.N.I. en nombre y representación de la empresa 
ALTHENIA, S.L., (CIF: B92445493), con domicilio social en Avda. Ortega y Gasset, nº 112de Málaga, en virtud 
de las facultades que le confiere la Escritura de Poder, de fecha 27 de noviembre de 2014, autorizada por 
el Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, D. Francisco Javier Misas Barba, con el número de protocolo 
3565.. 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente para formalizar la PRÓRROGA del 
presente contrato 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO. – Mediante Orden nº 557/2022 de 14 de marzo del 2022 del, Consejero de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía, se adjudicó a la empresa ALTHENIA S.L. el lote 2 del contrato de 
servicios denominado “SERVICIO DE LIMPIEZA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA (ACTUAL CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES) DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN TRES LOTES” por un importe total, de 
acuerdo con la oferta presentada por ALTHENIA S.L, de 310.497,20 € (Base imponible: 256.609,26 €; IVA 
21%: 53.887,94 €). 
Si bien, y como consecuencia del retraso producido en la adjudicación del presente contrato, se ha 
procedido a efectuar el correspondiente prorrateo de la proposición económica, en proporción a la 
disminución del plazo de ejecución en 1 mes, correspondiente al mes de marzo, y tres días hábiles del mes 
de abril (1, 4 y 5), quedando por tanto fijado el precio de adjudicación en el siguiente importe, distribuido 
por anualidades:: 

PROGRAMA/ 
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

AÑO 2022 
(06/04/2022- 
30/11/2022) 

AÑO 2023 
(01/12/2022-
30/11/2023) 

AÑO 2024 
(01/12/2023-
29/02/2024) 

TOTAL 

TOTAL LOTE 2 321M/22700 101.628,57€ 155.248,56€ 38.812,14€ 295.689,27€ 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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QUINTA. - Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía 
definitiva, constituida mediante aval, en los términos siguientes: 
 
 

IMPORTE Nº RESGUARDO FECHA 
12.830,46 euros 202255001033EQ 04 de marzo de 2022 

 
 
SEXTA. - Para lo no previsto en este contrato, las partes quedan sometidas a lo estipulado en los Pliegos 
de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares y al régimen legal de las 
disposiciones y normas que rigen el contrato primitivo. Supletoriamente se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 
Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 
resolución y efectos de este contrato se entenderán siempre sometidas a la jurisdicción de los Tribunales 
Contencioso- Administrativos competentes con sede en Madrid, en los términos establecidos en el artículo 
27 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 
 
Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato 
 
 
POR LA ADMINISTRACIÓN 
LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 

 
 

 
 

                                 POR EL CONTRATISTA 
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